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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 30 de mayo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales;

Libras ..........................
Dólares .............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reiohsmark .....................
Florines ..............................
Belga3 .................................
Escudos .......................
Peso moneda legal ..
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O TA .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero 
Consulado de España en París

El señor Cónsul de España en París 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Cesáreo Diez García, 
natural de Rioseco de Tapia (León), de 
treinta y siete años de edad, ocurrido el 
día 24 de febrero del corriente año en 
Saint Be no i t Des Ondes (Uleet Vilame).

R EGION  AEREA DEL ESTRECHO 
(SERVICIO DE PROPIEDADES  

E XPRO PIA CIO N ES)
 PLAZA D E   S E V I L L A

Obra—Ampliación del Aeródromo de 
Tablada
Edicto

Dispueáta por el Ministerio del Aire 
la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública que afecta a las obras 
de ampliación del Aeródromo de Ta
blada, y declaradas urgentes por De
ere to de 24 de noviembre de 1939 N es 
aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 285), sobre procedi
miento de expropiación forzosa.

Para dar cumplimiento a lo estable
cido en el artículo tercero de dicha

Ley y lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Circular del Ministerio del 
Aire de 31 de enero de 1940 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de primero 
de febrero), se publica el presente  
edicto haciendo saber a los propieta
rios y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros públicos, de 
las lincas que se especifican*¡|que el 
próximo día 10 de junio, a las once 
horas, se procederá a levantar sobre 
e'i terreno las actas previas a la ocu
pación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan 
ai efecto en el artículo cuarto de la 
mencionada Ley.

Descripción de las fincas
Término municipal d e Sevilla.—Pago 

de « El Rincón de Tablada»
Finca- número 1. — Denominación: 

Huerta de la Punta. Propietario: Don 
Manuel Mateos González. Registro de 
la Propiedad: Inscrita al folio 44 vuel
to del tomo 688, liíbro 101 de la segun
da Sección, finca número 1.258 cua
druplicado, inscripción 14.

Finca número 2 . — Denominación: 
Huerta de la Plata Chica. Propietario: 
Doña Ana María Crespo Camino. Re
gistro de la Propiedad: Inscrita al fo
lio 98 del tomo 655, libro 96 de la se
gunda Sección, finca número 1.165 
triplicado, incripción 12.

Finca número 3. — Denom inación: 
Huerta de la Plata Grande. Propieta
rio: Conocido por Aurelio Rámila y 
Ruiz de Ogario. Registro de la Pro
piedad: Inscrito al folio 56 vuelto 
del tomo 303, libro segundo de la se
gunda Sección, finca número 38, ins
cripción sexta.

Finca número 4. — Denominación: 
Cortijo del T ije o Tice. Propietario: 
Doña Ramona Alvarez Rivas, viuda de 
don Joaquín Ladrón de Guevara. Re
gistro de la Propiedad: Linderos: Nor
te, Huerta de la Plata Grande, pro
piedad de don Aurelio Rámila y Ruiz 
Ogario, y terrenos del Campo de Avia
ción de Tablada, propiedad del Es
tado; Este, camino denlas Huertas: 
Sur, Huerta Nueva, propiedad de doña 
María Isabel Rodríguez Zabaleta, viu
da de don Leandro 'Ladrón de Gue
vara, y doña María Isabel, doña Ma
ría Dolores, doña María Josefa, doña 
María del Socorro, don Leandro José, 
doña María del Pilar y doña Trinidad 
Ladrón de Guevara Rodríguez, y Oeste, 
con terrenos de la Junta del Puerto, 
propiedad del Estado.

Finca número 5. — Denominación: 
Huerta Nueva. Propietario: Doña Ma
ría Isabel Rodríguez Zabaleta, viuda 
de don Leandro Ladrón de Guevara, y 
doña María Isabel, doña María Dolo
res, doña María Josefa, doña María 
de1 Socorro, don Leandro José, doña 
María del Pilar y doña Trinidad La

drón de Guevara Rodríguez. Registro 
de la Propiedad: Inscrita al folio 126 
de i tomo 320, libro tercero de la pri- 

 mera Sección, finca número 67, ins- 
 cripción décima.

Finca número 6. — Denominación: 
Huerta de la Cándida. Propietario: 
Don Federico Crespo Zorrilla. Regis
tro de la Propiedad: Inscrita al folio 
39 vuelto del tomo 485, libro 52 de la 
segunda Sección, finca 1.093 duplica
do, inscripción sexta.

Finca número 7. — Denominación: 
Huerta del Pino. Propietario: Don Fe
derico Crespo Zorrilla. Registro de la 
Propiedad: Inscrita al folio 144 del 
tomo 396, libro 29 de la segunda Sec
ción, finca número 840, inscripción 
séptima.

Finca número 8. — Denominación: 
Huerta del Portugués. Propietario: 
Don Federico Crespo Zorrilla. Regis
tro de la Propiedad: Inscrita al iolio 
85 del tomo 460, libro 47 de la segun
da Sección, finca número 1.340, ins
cripción tercera.

Finca número 9. — Denominación: 
Huerta del Mayoral. Propietario: Do
ña Ramona Alvarez Rivas, viuda de 
don Joaquín Lodrón de Guevara. Re
gistro de la Propiedad: Linderos: Nor
te, Huerta del Portugués, de don Fe
derico Crespo Zorrilla; Este, cauce vie
jo  del río Guadaña; Sur, con el mis
mo cauce, y Oeste, camino de las 
Huertas y Huerta de la Cándida, pro
piedad de don Federico Crespo Zo
rrilla.

Finca número 10. —- Denominación: 
Cortijo del Batán. Propietario: Com
pañía Mercantil-Colectiva «Basilio del 
Camino y Hermanos». Registro de la 
Propiedad: Inscrita al folio 82 vuelto 
del tomo 511, libro 57 de la Sección 
segunda, finca número 1.668, inscrip
ción segunda.

Sevilla, 25 de mayo de 1943.—El Je
fe de Propiedades, Luis Díaz Criado.
3.360-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Leonardo Faloón Santos, que últi
mamente lo tuvo ©n la calle de la Ala
meda, -número 44, de Zalamea la Real, 
se le hace -saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el día 20 «de mayo de 
1943 d ictó ,por unanimidad el siguiente 
acuerdo del expediente número 1.050 de 
194il.

1.® Declarar da falta de defrauda
ción.

2.° Autor, Leonardo Falcón Santos.
3.° Imponer como pena la multa de 

44 pesetas,K como duplo del valor oficial 
del tabaco y  el -comiso del mi sano, y que
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satisfará en el plazo de quince días,
pues, en -su defecto, se decretarla la
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Lev. durante ocho día-s.

Ay Haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la -presente ore-' 
solución a la Fiscalía Provincial de Ta
sas a sus efectos; y

6 o Notificar el fallo reglamentada^ 
mente.

Requerimiento.—A  los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 dé la
Ley de 14 -de enero de 1929, se requiere 
a usted para que, al firmar 2a presente, 
manifieste a con  ti nutación isi tiene 
bienes (para hacer -efectiva.» la multa 
impuesta- -y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendi
do que su silencio se considera como 
decla-mción negativa y  en el acto, y 
como consecuencia d© ^llo, ee decreta
rá el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que con
tra dicho fallo ®e ¡puede entablar «re
curso ante el Tribunal Contencio-so-Ad
ministrativo Provincial, que radica en 
la Audiencia de Huelva, y en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en lo* periódioos ofioi altes.

Huelva, 26 de mayo de 1943.-^Bl Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidíente, 
Godoy.

3.91INO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Is&btel Romero Díaz, que últimamen
te -lo  tuvo en la calle de Castillo, nú
mero. 20, d*e El Cerro de And'óvalo, ae 
le hace saber que la. Junta Adminis
trativa celebrada el idía veinte de mayo 
de 1943, dictó por unanimidad el siguien
te acuerdo del expediente número 1.041 
de  194H.

1.° Declarar ía falta de defrauda
ción.

2.° Autoras, Isabel Romero Díaz, Ma
ría Ponce Márquez, Inés Clavero Bo- 
nrero y 'María Romero Fernández.

3.° Imponer como (pena la multa de 
312,43 pesetas a la primera, como cuá- 
druplo dte los derechos, y 410,13 pese
tas a la s e g u n d a ; 234,36 pesetas a ¡la 
tercera, y 761,67 pesetas a  la cuarta, 
como triplo de su s  respectivos derecho®, 
de las que deducidas 212,10 pesetas dte 
la venta, restan 282,18; 357,10 ; 204,06, 
y  663,20 pesetas, respectivamente,. que 
satisfarán en plazo de quinoe días, pues, 
en eu defedto, se decretaría la prisión 
de insolvencia {del artículo 27 de la 
Ley, durante cincuenta y seis, setenta

y uno, cuarenta y  ciento treinta y dos 
días, respectivamente.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a ios a.prebensores.

5.° Que ’Se comunique la presente re
solución a la Fiscalía Provincial de Ta
sas «a stfs efectos.

6.° lo tificar  el fallo reglara en tarta
mente \*y

7.° Absolver a Concepción Campillo 
Delgado por «no estar sujeto el café que 
se le interviene ,a requisitos fiscales.

Requerimiento.— A los efectos del pá
rrafo segundo del .artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero d'e 1929, se requiere 
a usted para que, al firmar la presente, 
manifieste a continuación si tiene 
bienes para (hacer efectiva la multa 
impuesta- y  presente la relación de ello-s 
en plazo «de tercero día, bien entendi
do que su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto, y 
como consecuencia de -ello, so decreta
rá el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se ¡puedte entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso-Ad
ministrativo Provincial, que radica en 
la AÍdiendía de Huelva, y en el plazo 
de tres meses, a contar desdé el día 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en loe .periódicos oficialtes.

Huelva, 26 de mayo de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Deiegado-Pres i dten t e, 
Godoy. <

3.9D1-Ó

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula dte notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
die José Pereira, que últimamente lo 
turvo en el Depósito Municipal de Aya- 
monte, #e <1© hacé saber que la Junta 
Administrativa «celebrada ¿1 día 20 de 
mayo de 1943 'dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo del espediente núme
ro 1.056 de 194il'f

l.o Declarar la  falta de defrauda
ción.

2.° Autor, José Pereira.
3.° Imponer como pena la multa de 

2.406,78 pesetas, como triplo de los de
rechos que satisfará en plazo ilegal para 
evitar la venta de la embarcación y él 
arresto de insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la Ley penal.

4.° Haber lugar a ila «concesión Je 
premio a loe aprehensere*; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A loe efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero d'e 1929,* se requiere 
a usted para que, al firmar la presente, 
manifiéste a continuación .si tiene 
bienes (para hacer efectiva la multa

impuesta y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día. bien entendi
do qu.e su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto, y 
Como consecuencia de ello, 6e decreta
rá el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencio-so-Ad- 
mindstrativo Provincial, que radica en 
la Audiencia de Huelva, y en el plazo 
de tres meses, a contar desdé el día 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en lo-s periódicos oficiaos.

Huelva, 26 de mayo do 1943.— El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-J Residente, 
Godoy.

3.9111 lO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría «de la Junta Adm inistrativa
Céd/ula de citación 

Desconociéndose el actual dom icilie 
de Antonio Pedro, José R oca y M a
nuel Pereira, que últim amente lo tu
vieron en el Depósito M unicipal de 
Paym ogo, se les hace saber por medio 
de la presente que a las once horas 
del día quince de julio y en esta De
legación, calle Velarde, núm ero 1, ha 
de celebrarse Junta Adm inistrativa 
para ver y fallar los expedientes nú
m eros 27 y 40/43, instruidos por apre
hensión de 20 kilogram os de clavos 
de herrar y 10 de perdigones y 20,400 
kilogram os de m unición, en los que 
figuran encartados, así com o que pue
den presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estim en pertinentes a 

su ¡mejor defensa, y que tienen derecho 
a designar un vocal que form a parte 
de la misma, y que habrá de ser in
dividuo de la Cámara de Com ercio, 
com erciante o  industrial m atriculado 
en esta capital, con  más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedim ientos de 29 de ju lio  de 1924, 
debiendo advertirles que de no con 
currir será fallado en rebeldía.

Huelva, 26 de m ayo de 1943.—El Se
cretario de la Junta, F em ando Díaz. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

3.912-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de cWadón 

Desconociéndose el domicilio de Ja
cinto Rodríguez, que últimamente lo 
tuvo en el Depósito Municipal de Car- 
taya, se le hace saber por medio de 
la presente que a las once hofas del
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día quince de julio, y en esta Delega
ción, calle Velarde, nube 10 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
vea; y fallar el expediente número 
52/43, instruido por aprehensión de 51 
kilogramos de café tostado en grano, 
en el que figura encartado, así como 
que puede presentar en el acto de la 
Junta las pruebas que estime perti
nentes a su mejor defensa, y que tiene 
derecho a designar un Vocal que for
me parte de la misma, y que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co
mercio. comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva-, 26 de mayo de 1943.—El Se
cretario de la Junta. Fernando Díaz. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godov.

3.912-0

DELEGACION DE H ACIEN D A DE 
TARRAGO NA

Caja de Depósitos Sucursal de Tarragona

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resguar

do número 85 de entrada y 13.927 de 
registro, acreditativo d'el ¿apósito ne
cesario con interés ey m etálico, im/por
tante 6.265,35 pesetas, constitu ido .por 
don José Ferrándiz del Pinedo y a dis

p os ición  del Juzgado de Torto-sa, en la 
Caja de «esta provincia, el 5 de a'bril 
de 1934.

Lo que ,se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 36 del vigente R egla
mento de la Cuja General de D epósitos, 
para que puedan reclam ar los que »e 
crean con derecho a ello, haciéndose 
notar que 'transcurridos dos meses sin 
reclamación en contra se exjpedirá nue
vo resguardo a favor de la entidad ci
tada , anulándose el extraviado.

Tarragona, 24 de m ayo de 1943.—E l 
Delegado de H acienda (ilegible).

3 .917-0 .

DELEGACION DE H ACIEN DA DE 
SAN TAND ER

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de esta Sucursal de la Caja General 
de Depósitos números 16.396 de entra
da v 2.869 de registro de pesetas 5.000 
(cinco (mil), a nom bre del Irati, S. A ., 
se previene a la persona en cuyo poder 
pudiera encontrarse le presen-te en esta 
Delegación de Hacienda, en la inteligen
cia de que están tomadas la>s precau
ciones oportunas para que no se en
tregue e-1 depósito ásino a su legítim o

 dueño, quedando d icho depósito sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación en 
los periód icos oficiales d-el Estado y p ro 
vincia, sin haberse presentado con arre
glo al artícu lo  36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 19 de 
noviem bre de 1929.

Santander, 25 de mayo de 1943.— El 
Deleg.uio iic H.uienuu plegióie).

3.916-0

ORDENACION DE PAG OS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

, Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 17 
de ago>U) de 1934, con los números 
561.966 de entrada y 59.651 de regis
tro, correspondiente a 1111 depósito en 
metálico, de 4.000 pesetas, constituido 
por la Compañía de Seguros «Om ina, 
Sociedad Anónim a», de la propiedad de 
la misma, a disposición del Juzgado de 
Instrucción de Santa Cruz de T eneri
fe, para garantizar la responsabilidad 
civil subsidiaria, si se acoidare, en el 
sumario seguido ante dicho Juzgado con
tra don Guillerm o B. M ac-K ay.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
C aja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no* se en,tregüe el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni e fecto  transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  y en el de esta provin
cia, ein haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 38 del R e 
glamento de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid. 27 de mayo de 1943.—El O r
denador de Pagos, Enrique Esteban R o 
dríguez.

3 .920-0

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
P eticion a rio ; M ercedes Piera.
O bjeto  de la am p lia ción : Fabricación 

de cintas métricas metálicas.
P roducción : 3.000 metros cintas meta.  

licas al mes.
M aquinaria a im portar: Un horno con

tinuo, combinación de un horno de tem
plar con uno de revenir y sus aoceso- 
rios. Aproxim adam ente, 27.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por ]a misma oomo los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos ouya im portación se soli
cita presenten, por duplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d« diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

2.045-0

D ELEG ACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don Eduardo Labour- 

deite Caballero.
Objeio de la industria: Aderezo y 

escogido de aceitunas .en Utrera.
Producción: Tratamiento de 36.000 

kilogramos en jom ada de trabajo du
rante la campaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Sevilla, 13 de mayo de 1943.—E l In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

661-0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
SALAM ANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Jenaro Pérez Sierra.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de una sierra de cinta de un me
tro de diámetro.

Producción: Ciento cincuenta me
tros cúbicos anuales de madera se
rrada.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza del Doctor 
Población, número 1 .

Salamanca, 25 de mayo de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, L. Fernández T a 
p ia .

600-0

AU D IEN CIA T E R R IT O R IA L  DE  
OVIED O

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

las Ordenes circulares del M inisterio de 
Justicia, feaha 20 de abril de 1941 y 7 
de enero de 1942, en relación con la de 
6 de junio de 1940, por el presente se 
fija un plazo improrrable de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para que los aspirantes al 
:oncurso de ¡provisión por traslado de 
Secretarías de Juzgados M unicipales,
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c lase C ), vacantes en el te rr ito r io  de 
esta A u d ien cia , a que se refería e l an u n 
c io  de con voca toria  inserto en el m ism o 
« B o le t ín »  18 d e  abril del corien te  
•año, pu ed an  com p leta r la d ocu m en ta 
ción: corresp on d ien te , bien en ten d id o
q u e de no subsanar tales d efectos  antes 
■de transcurrir el in d ica d o  ¿bazo, se les 
tendrá  com o renunciantes, y caducados 
su:> de¡'cclios a tom a r parte en el con 
curso :

Lma J osé  A ceb a l C ieu fu egos , de G o 
z ó :! .- -  Ctrttíreadvo d e  con tin u ar en el 
car^o. D e c la ra c ió n  jura-da y d ep u ra ción , 
¿i la tu v iere , o a cred itar  estar e x en to  de 
ella .

D ^n Juan  L ó p e z  G o n zá le z , de L e ita - 
n e g o s .— C ertifica c ión  de serv icios  en 
L e ita r ie g o s , y  d ep u ra ción  o estar exen 
to  d e  elia.

D o n  Juan  L óp ez  C resp o , de F in iste - 
r r e .— T o d o s  ios d ocu m en tos  ex ig id os  en 
la con voca toria .

D o n  N em esio  D om ín g u ez  C e b re iro , de 
L u cen a  d e  P u e rto . —  C ertifica c ió n  de 
n om b ra m ien to , p oses ión  y  ceses de las 
S e cre ta ria s  que haya d esem peñado en 
p ro p ie d a d , y  d ep u ra ción  o  estar exen to  
d e  ella .

D o n  J osé  F ern án d ez  L ó p e z , de P a la 
cios  del S il .— T o d o s  Jos docu m en tos  de 
la  con voca toria .

D o n  J osé  A lv a re z  P é re z , d e  L a  P ue
b la  d e  H lja r .— C e rtifica d os  de n acim ien 
to , a p titu d  y  d e p u ra c ió n  o estar exen 
to  de ella.

D o n  In d a le c io  F ern án d ez  L ó p e z , de 
S a n tirso  d e  A b re s .— T ítu lo  y dep u ra 
c ió n  0 hallarse exen to  d e  la  m ism a.

D o n  E m ilio  R o b e r to  F ern án d ez  V áz- 
qués, de F u e n te r r a b ía .—  C ertifica cion es  
d e  serv icios  y  d ep u ra c ió n  o hallarse 
e xen to  d e  la m ism a.

D o n  Isa a c C an al G u e rra , de P eñam e- 
llera  A lta .— D e p u ra c ió n  o estar exen 
to de ella .

D o n  J u a n  R a p o so  L am as, de D u eñas. 
C e rt ifica c ió n  d e con tin u ar desem p eñ a n 
d o  d ich a  S ecreta ría  y  d ep u ra ción  o ha
lla rse  exen to  de e lla .

D o n  Ism a e l P eñas O rte g a , de C an ta - 
le jo .— C e rt ifica c ió n  d e  serv ic io s , le g a li
zada .

D o n  F a u stin o  Buárez A lv a re z , d e  S an  
M a rt ín  de O s e o s .— C e rt ifica d o  de a p ti
tu d  y serv ic ios  en  d i oh o J u z g a d o , así 
p om o  ^ a p u ra ción  o hallarse e x e n to .

D on J osé  Fernández Cid, de S a d a .—  
Declaración jurada de no pertenecer a  
la M asonería, Frente Popular ni hallar
se sujeto *  procedimiento criminal al
gu n o .

Don Julio M erayo Sarmiento, de 
Oñate. —  Todos los documentos de la
con vo ca to r ia .

Don Guillermo Fernández G arcía, de 
B ayona.— Certificado de nacimiento.

D o n  M a n u e ; G o n zá le z  S án ch ez , de 
C a n d a m o .— T o d o s  los d ocu m en tos  d e  }a 
c o n v o ca to r ia , tres pesetas p a ra  re in te 

gro  de su instancia  y m utualidad  de tres 
pesetas para la m ism a.

D o n  F ra n cisco  M a rtín ez  E lo la , d e 
C a s in l ló n .— C ertifica d o  de d ep u ra ción  P 
a cred itar  hallarse exen to  de e lla .

D on  M am ad  N ieto  ig les ia s , de S an  
Juan  B au l'.rta  (Ib iz a ).— D e p u ra c ió n  o 
ju stifica r  estar exen to  de ella.

D on  M ig u e l C asado de L ozar , de P e 
rales de T a p iñ a .— T o d o s  ios d ocu m en 
tos de la con voea loH a .

D on  F ra n cisco  M a rtín ez  A rm ada , de 
La A v e c i l la .- -D e p u r a c ió n  g estar exen 
to de ella.

D o n  F ern an d o  C am pos J im én ez , de 
G ile u a .— M u tu a  Lie tres pesetas y  cer
tificado de serv icios  en di c h o  J u zg a d o .

D o n  A d o lfo  R o d r íg u e z  G ó m e z  de  la 
M a za , de V e ra .— T o d o s  tos d ocu m en tos  
de la con voca toria .

D oñ a  M aría  del P ila r  M en én d ez  Z a 
p ito , de Las R e g u e ra s .— D e p u ra c ió n  o 
estar exenta de la m ism a.

D o n  T om ás R o d r íg u e z  G a rc ía , de R io -  
sa .— C e rt ifica c ió n  de serv icios  de R u - 
bielos A ltos .

D o ñ a  M a ría  V ic to r ia  G a lá n  G u tié rre z , 
de U lan o .— 'C ertificación  de servicios  de 
diuho J u zga d o .

D on  J u sto  A lfon so  P isó n  O ru e ta , de 
A b a n to  y  C ié rv a n a  (e x ce d e n te ).— C e r 
tificado de a p titu d , p oses ión  y  ceses de 
todas las S ecretarías . D ec la ra c ión  ju ra 
da, con d u cta  <|e la A lca ld ía  y del In s 
titu to  G eo g rá fico  y  E sta d ís t ico , re la ti
va al censo de p ob la ción  de la S ecreta ria  
en que fué d eclarad o e x c e d e n te ; y  cer
tificac ión  de la reso lu ción  con ced ién d ole  
la -excedencia.

D o n  M a n u e l C u erv o  G a rc ía  R o b e s , d e  
Soto j e l  B a rco .— C ertifica ción  de n a ci
m ie n to ; a p titu d , d ep u ra ción  o hallarse 
exen to , y  servicios  p restados com o S e 
cretario  .en p rop ied a d .

D o n  B as ilio  A ra ú jo  R o d r íg u e z , de 
M ata lla n a  del T o r io .— D e p u ra c ió n  o  ha 
llarse exen to , y  serv icios  com o S ecre ta 
rio  en  p rop ied a d .

D o n  L u is  S e cu n d in 0 S án ch ez  R o d r í
gu ez, de S a r ie g o .— D e p u ra c ió n  o h a 
llarse e x e n to .

D o n  F é lix  Du-rana M en én d ez , d e  B i l 
b a o .— T o d o s  los d ocu m en tos  d e  1* con
v oca toria .

D o n  M a n u e l P a z  R a m o s , d e  BeLchite. 
R e in te g ro  tres  pesetas para  su instan 
cia, p ó liza  de la M u tu a lid a d , de tres 
pesetas, y todos los d ocu m en tos  de la  
oonvocatoria. " 1

D on 'José Antonio Espeso Valcárcel, 
de M oguer.— Certificación de nacimien
to; aptitud; declaración jurada y servi
cios prestados en M onzón de Campos, 
Santa M arta de Gayón y  de M oguer.

Todos los aspirantes que ge relacionan 
deberán remitir los respectivos docu
mentos, debidamente legalizados los que 
no sean e x p ed id os  dentro ¿je este  te rr i
to r io , en el p lazo  q o e  se les señala , y  
con  la  p re v e n ció n  q u e  queda  num erada.

s Lo que se hace p ú b lico  para general
con ocim ien to , 

e O v ie d o , 18 de m ayo de 1943.— E l S e -
0 cretario  de G o b ie rn o , Luis G ó m e z  'M o -  

rá n .— V .° B .° , e l P residente , A d o lfo
1 G a r c ía .
j 3 .9 4 3 -0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

Sección de Beneficencia.— Negociado 2 .°
La C om isión  G estora , e n sesión de 12 

de los c o r r i e n l e ' ,  ha acord a d o  sacar a 
con cu rso , cuu a rregio a los p liegos ae 

J con d ic ion es  fa cu lta tiva s  y ecuüÓmii_«.>-ad- 
m in istra tivas que se encuentran  d e  m a
n ifiesto en la S ección  y N egoc ia d o  aiTi- 
ba in d ica d os, durante las horas de diez 

; a d oce , el sum in istro  cié p escad o  a ios 
E sta b lecim ien tos  de esta B en eficen c ia , 
durante el segundo sem estre del año en 

' curso, ca lcu lad o en 70.000 k ilos , a p rox i
m adam ente.

S ervirán  de p recios  tipos los s igu ien 
t e s : P ara  los p escados su jetos  a tasa, 
los q u e  estén  señalados ¡al p ú b lico  en  
cada m om en to , para cada especie  y  cla- 
se> y  pura los restan tes, las cotiza cion es  
m edias del día a industria les  y  m a y o 
ristas en el M e rca d o  C en tra l d e  P es
cados de esta ca p ita l. T o d a  p rop os ic ión  
que no con ten ga  la a cep ta c ión  clara y  
exp resa  d e  estos p recios  tip os , será  des
ech ada , y  en las m ism as se con sign ará  

| el tan to p o r  c ien to  que com o bon ifica 
c ión  se haga sobre  los p recios  tipos.

E l con curso  se verificará  p or m edio de 
p liegos  cerrados, de con form id a d  con e l 
R e g la m e n to  de 2 d e  ju lio  de 1924, en  
el P a lac io  de esta C orp ora c ión , y b a jo  
la presiden cia  del qu e  lo es de la m is
m a o  d e l señor V o ca l G e s to r  en  qu ien  
<iciegue, el día 23 de) p róx im o  m es de 
ju n io , a las on ce  de la m añana.

Las prop os ic ion es  se presentarán  ex
tend idas en papel tim b ra d o  d e l E sta d o , 
ciase sexta , acom p añ ad as  d e  la cédu la  
personal del pro-ponente, carn et de In 
co rp o ra c ió n  M e rca n t il e  In d u stria l, nú 
m ero 1, d ecla ra ción  ju ra d a  en la que 
se ind icarán  los años que lleva  en el 
e je rc ic io  d e  a sen tad or o in d u stria l de 
p escad os , cap ita l socia l, capacidad  eco
n óm ico -com erc ia l , m éritos  p o lít ico -so c ia 

les , re feren cia s  com ercia les  y m ed ios  de 
tra n sporte ; y  del resgu ardo  a cre d ita t i
vo  de haber con stitu id o  en  la C a ja  G e 
neral d e  D e p ó s ito s  o en  la  de esta  C o r 
p o ra c ió n , la can tid ad  que represen te  el 
cinco p o r  cien to  d€  ̂ im iporte dej. pre
supuesto de co n tra ta , 0 sea 30.000 pese
tas, en metálico o efectos públicos, al 
precio de su ootización. oficial.

E l licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia a fyvor de la Benefi
cen cia  P ro v in c ia l a la cantidad  que re
présete el cin co  por cien to  d e l d ep ósi
to  p rov is ion a l con stitu id o .
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El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ai 
diez por ciento del presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación de proposi
ciones com en /aiá al día siguiente de la 
publicación de e-Ste anuncio, y termina
ra el día anterior al de la apertura de 
pliegos para e¡ concurso, durante Jas lio- 
ras d l- diez a doce, y los depósitos que 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales de ja Corporación.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitiva debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los Imitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan
te ad o por alguno de los señores Letra
dos de la Beneficencia Provincial o de 
ia Corporación.

Modelo de proposición
(Que deberá ser extendida en papel 

timbrano del Estado, de sexta c.ase, 
reintegrada con 2.25 pesetas en pólizas 
de e^ta D iputación, y con la siguiente 
inscripción en el sobre: «P roposición
para optar al concurso del suministro de 
pe-cado a los Establecim ientos de la 
Beneficencia Provincial, durante el se
gundo semestre del año 1943».)

D on ..., que habita en ..., calle d e ..., 
enterado del anuncio publicado en... ; 
por el que la Exorna. D iputación P ro 
vincial saca y. concurso -el suministro de 
pescado a los Establecim ientos de la 
Beneficencia P rovincial, durante el se
gundo semestre del año en curso, se 
compromete a suministrar dicho aLtícu- 
l,o con estricta sujeción al pliego de con
diciones, haciendo sobre los precios ti
pos la bonificación d e ... por ciendo, y 
acreditando documentalmento la exis
tencia de las garantías que para el su
ministro se exigen, y que figuran deta
lladas en la adjunta M emoria.

(Fedlia y firma del proponente.)
M adrid , 27 d« mayo de 1943.— El S e

cretario, F iliberto López y López.
3.363-0

T A L L E R  Y  C E N T R O  E L E C T R O T E C 
N IC O  D E IN G E N IE R O S

Ordenada por la Superioridad la eje
cución  por gestión directa de barra
cones desm ontables, se anuncia des
ta jo de elem entos con  arreglo a los 
planos y pliegos de condiciones, que 
estarán a disposición de los intere
sados en la oficina del detall de este 
Centro, los días laborables, de nueve 
a trece horas.

Las ofertas, en pliego cerrado y la
crado. se presentarán antes de las 
doce horas del día 7 de junio, dirigí- ¡ 
das al señor Com andante Jefe del |

Detall, con la indicación  «D estajo de 
barracones».

Los anuncios, por cuenta del ad
judicatario.

M adrid, 28 de mayo de 1943.— El 
Teniente Coronel D irector, José López 
Tienda.

3.362-0

C A JA  N A C IO N A L  D E S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L T R A B A J O

l ’ur consecuencia, de accidente de fia 
ba jo  ocurrido el día 25 de marzo de 
1943, falleció en G1 H ospital P rovin  iai 
(M adrid), el obrero Francisco Fernán
dez M éndez, de veinte años de edad, 
natural de A lm onacid, hijo de Francis
co y de Emilia, dom iciliado en Aimo- 
nacid, que trabajaba al servicio de Fe
rrocarril de M adrid a Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indeum izadón co 
rrespondiente pueden dirigirse, acom 
pañando los documentos que io acredi
ten, a la Caja Na-cional de Seguro de 
Accidentes del T rabajo, Sagasta, 6. M a
drid.

M adrid , 26 de mayo de 1943.- E: 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente ¿e  ira- 
bajo ocurrido el día 17 de noviemure 
de 1942, falleció en O viedo el om ero 
B enigno V iejo A lvarez, de dieciséis 
años de edad, natural de Villam erí (As
turias), h ijo de Faustino y de Teresa, 
dom iciliado en Villam erí.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom 
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
A ccidentes del T rabajo , Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid , 26 de mayo de 1943.- -E l  
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P or  consecuencia qe accidente del tra
bajo ocurrido el día 10 de noviem bre 
de 1*942, fa lleció en el mar el obrero 
F rancisco Sánchez Sánchez, de d ieci
séis años de edad, natural de B oiro (Co- 
ruña), hijo de José y de M aría, dom ici
liado en Cabo Cruz (La Coruña), que 
trabajaba al servicio d e don Severino 
Ferrol.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
eneró de 1933. los oue se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente. pueden dirigirse, acom 

pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del T rabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid, 26 d e' mayo de ’ 1943.—El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T ICULA R E S

B A N C O  P A S T O R  
Madrid

Convocatoria de un concurso-oposición 
para cubrir tres plazas de Subalternos 
vacantes en la Sucursal de Banco 

Pastor de esta plaza
D e Acuerdo con lo prevenido en el .ar

tículo 10 de la Reglam entación N acio
nal del T raba jo  en la B anca Privada, 
y ^l y siguientes del Reglam ento de 
régimen interior de este Banco, esta 
Entidad convoca & un concurso-oposi
ción para proveer una plaza de cobra
dor, i «tribuida con el haber anual de 
tres m il ochocientas pesetas y demás 
pliises y gratificaciones que señala la ci
tada Reglam entación N acional, y  dos 
plazas de ordenanzas, retribuidas con 
el haber anual de tres mil pesetas y de
más pluses y gratificaciones que señala 
la repetida Reglam entación Nacional.

El citado concurso-oposición se suje
tará a las siguientes

B A S E S
Prim era.— Se reservará a  los Caballe

ros mutilados las plazas que les corres
pondan, de acuerdo con lo establéenlo 
en el Reglam ento del Benem érito Cuer
po de Caballeros M utilados de Guerra 
por la Patria. En la provisión de las 
demás <=e tendrá en cuenta la preferen
cia establecida en favor de los .ex com 
batientes.

Segunda.— Los concursantes deberán 
reunir las siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) E d a d : más de veintitrés y menos 

de treinta años.
c) Buena salud.
d) M oralidad intachable.
Los requisitos a) y  b) se a c r e d i t a n  

mediante certificación de nacimie ít o .
El c), mediante certificación expedi

da, previo reconocim iento facultativo, 
por «1 M ódico del B anco, y , en defecto 
de éste, por el que el Banco designe

El d ), por certificación expedida por el 
A lcalde, Autoridades gubernativas, del 
Movimiento* o eclesiásticas u otras sufi
cientes a ju icio  ded Banco, además del 
oportuno certificado de Penales.

Los opositores presentarán, además, 
ante el T ribunal de oposición estableci
do en la Secretaría de la Sucursal del 
Banco Pastor, de esta plaza, Alcalá, 
número 46, antes del L ° de agosto de
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1043, los documentos que acrediten su 
tundición de mutila-do, ex oombati.mte, 
etcotera.

El Vocal-Secretario del Tribunal, <.<>n 
cinco días de antelación a la celebración 
de los ejercicios, expondrá la jela uón 
no.minal de los ■candidatos admitidos al 
concurso. Los que fuesen excluid js po
drán entablar reclamación'ante el inuc"', 
Tribunal, dentro de las cuarenta y ocho 
Loras siguientes.

Tercera.—El Tribunal del coneurso- 
opprfeión estará integrado por elomen- 

directivos del Banco, con represen
tación del Sindicato de Banca, y  un 
representante del Servicio de Reincor
poración de combatientes al trabajo.

Cuarta.—El concurso-o-posición dará
comienzo el 1.° de septiembre de 1943. 
y los opositores admitidos al mismo se
rán sometidos a un ¡examen de conoci
mientos, que consistirá en dos eje*c\,;o.s: 
uno, de lectura y escritura al dictado, 
y otro, sobre nociones ¿e  aritmética (las 
cuatro reglas) y sobre letra de cambio, 
talones y aheques.

Quinta.—En igualdad de aptitud con 
otros solicitantes, demostrada eu las 
pruebas que se celebren, se establecerá 
siempre prete^an-cia en favor de los1 
huérfanos e hijos de personas que ha
yan estado 0 estén al servicio del Ban
co. Erfos gozarán de preferen da que 
señala el articulo 11 del Regla-monto 
de régimen interior del Banco.

Sexta.-  -Los ejercicios serán califica
dos con las tres notas siguientes:

Insuficiente.—Apto.—Excelente.
El Tribunal fijará, al constituirse, la 

puntuación que ¿ebe aplicar a los ejer
cicios de examen.

Regirán para estos exámenes 10 dis
puesto para Auxiliares, en lo que s<ea 
aplicable.

Séptima.—Finalizados los ejercicios, 
el Tribunal formará una relación de los 
opositores que hubieren sido aprobados 
con puntuación superior a la mínima, 
ordenándola de mayor a menor, según 
el .número total de puntos obtenidos por 
cada uno en el conjunto -de los ejerci
dos, y elevará esta relación a la D i
rección del Banco para que eea someti
da a la aprobación del Consejo de Ad
ministración, a fin de que éste haga 
los nombramientos de los candidatos que 
obtuvieron plaza. •

Madrid...,,,
2.144-P

COMPAÑIA ANONIMA MANRESANA 
DE ELECTRICIDAD

Manresa
En cumplimiento de lo ordenado en el 

'párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 1.° de junio de 1939, se re
cuerda que en el BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO núm. 87, correspondí en
te al día 28 de marzo último, esta Com
pañía publicó una relación de títulos 
emitidos por Ja misma cuya des-posesión

le había sido denunciada a los efectos 
de la expresada Ley, y que el día 29 
<1b .junio próximo termina el plazo para 
foi mular oposición.

M a n i c - a  a 25 de  may. o de  1943. — Ei  
A d m i n i s t r a d o r .

2.045-P

SOCIEDAD ANONIMA DE INDUSTRIAS 
 CINEMATOGRAFICAS 

ESPAÑOLAS (S. A. I. C. E.)
Madrid

Para tratar de la disolución de la 
Sociedad se convoca a los accionistas 
a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, 
avenida de José Amonio, 65, el día 
25 de junio próximo, a las doce de 
sn mañana.

Madrid. 28 de mayo de 1943. — El 
Presidente.

2-143-P

SOCIEDAD ANONIMA DE INDUSTRIAS 
 CINEMATOGRAFICAS 

ESPAÑOLAS (S. A. I. C. E.)
Madrid '

Esta entidad convoca, en cumpli
miento de precepto estatutario, Junta 
general ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 65, el día 25 de ju
nio próximo, a las once de su ma
ñana, con el orden del día que pre
viene el artículo 27 de sus Estatutos.

Madrid, 28 de mayo de 1943. — El 
Presidente.

2.144-P  

HIDROELECTRICA DE BUENAMESON, 
S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 10 del próximo mes 
de junio, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, calle de Alfon
so X n , 46, para tratar de la prórro
ga de la Sociedad por tiempo inde
finido.

Madrid, 27 de mayo de 1943. — El 
Vicepresidente, Luis Figueroa y Alon
so Martínez. *

2.151-P

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Don Germán Pérez Olivares, Decano
del Ilustre Colegio Notarial de Va
lencia.
Hago saber: Que fallecido don

Juan Vicente Mora Berenguer, Nota
rio que fué de Carlet y anteriormen
te de Liria, de este Ilustre Colegio 
Notarial, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza constituida por el

mismo para garantir el ejercicio de 
su cargo.

Lo que se hace público, conforme 
ordena el artículo 32 del vigente Re
glamento del Notariado, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir algu
na reclamación la formule ante la 
Junta directiva de este Colegio No
tarial, dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.136.-P.

COMPAÑIA «SOPWITII», S. A. 

Madrid
Se convoca a Junta general ordina

ria de esta Compañía, que se celebra- 
el día 21 del próximo mes de junio, 
a las doce horas, en ei domicilio so
cial. calle de Alfonso XII, número 30, 
de esta capital, para tratar del si
guiente

Orclcn del día
Primero. Lectura y aprobación, en 

su caso, de las cuentas, inventario, 
balance y Memoria relativos a las 

operaciones sociales durante el ejerci
cio de 1942.

Segundo. Renovación de un cargo 
de Consejero.

Madrid. 26 de mayo de 1943.--Por 
e; Presidente del Consejo de Adminis
tración. un Consejero, José Agudo.

2.157-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
D E  PEÑARROYA Y   

PUERTOLLANO 

M a d r i d
Se convoca a Junta general ordina

ria de esta Compañía, que se celebrará 
eu el domicilio social, calle de Alfon
so XII, número 30, piso primero, el 
día 22 del próximo mes de junio, a las 
doce de su mañana, para deliberar 
sobre las materias contenidas en el 
articulo 37 de los Estatutos sociales.

Madrid, 27 de mayo de 1943.—Por el 
Consejo de Administración, el Secre
tario, Luis Lam an a.

2.156-P

UNION CARBONERA, S. A. 
Madrid

En cumplimiento del artículo 89 de 
los Estatutos, convoca a sus accionis
tas en primera citación a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en 
Madrid, Carretas, 26, segundo, el día 
6 de junio próximo, a las nueve de 
su mañana, para, resolver lo que pro
ceda acerca de los asuntos que se 
mencionan en los artículos 98 y 56 
de dichos Estatutos.

Si no concurriese número suficiente
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de accionistas para celebrarla, tendrá lugar a la hora siguiente, diez de la mañana, con el que haya.Madrid, 28 de mayo de 1943.—Unión 
Carbonera, el Presidente, J. de Diego.

2.155-P
COMPAÑÍA A G R I C O L A  INDUS
TRIAL DE FERNANDO POO, S. A.

Madrid
Con arreglo a lo que dispone el artículo 12 de los Estatutos sociales, se convoca a Junta general extraordina

ria a los señores accionistas de la Suciedad, para ei día 22 del próximo mes de junio, a las doce de la mañana, en su domicilio en Madrid, calle de Los ¡Vladrazo, 28, con el siguiente
Orden del día

1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.2.° Puesta en circulación de acciones y emisión de obligaciones, de 
acuerdo con la autorización del excelentísimo señor Ministro de Hacienda, de fecha 16 de marzo último.

3.° Acordar el cambio de la fecha 
en que han de cerrarse en lo sucesivo los ejercicios sociales, para que guarden relación con el año agrícola.

4.° Modificación del artículo 12 y supresión del apartado b) del artícu
lo 23 de los Estatutos sociales.5.° Proposiciones de los señores ac
cionistas .Madrid. 27 de mayo de 1943.—El Secretario del Consejo de Administra
ción, Alfonso de Gabriel y Ramírez 
de Cartagena.

2.153-P
a M U R I S , S . " A  . »

A los efectos y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo cuarto 
de la Ley de 1.” de junio de 1939, se recuerda que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 87, co
i-respondiente al día 28’ de marzo último, página 119, y en el diario «El Alcázar», de 29 del mismo mes,' se publicó la relación de los títulos 
de que fueron desposeídos sus propietarios, don Manuel Zalba Modet y 
don José Carlos Murías y López, o sean 102 acciones al portador, de 100 
pesetas ‘nominales cada una, representativas de parte del capital de «Mu- ris, S. A.», números 1 al 6, 11 a 20, 23 a 34, 36 a 51, 53, 56 a 60, 83 a 98, 101 a 108. 121 a 126, 133 y 134.Y se previene que el término de , tres meses para formular oposición expira el día 29 de junio próximo, transcurrido el cual sin que se hubiere notificado a esta Compañía la existencia de oposición, se procederá a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de dichos títulos y

expedición de los correspondientes duplicados.
Madrid, 24 de mayo de 1'943.— El 

Director Gerente (ilegible).2.137.-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado expediente 
de responsabilidad eontra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben piwstar declara- 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política  
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del MovU 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia\ de bienes a aquellas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expeaiente o 
ante el de Prim era Instancia o M u
nicipal del dom icilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directamente él mismo 
día que las reciban , y que n i el fa
llecim iento, n i la ausencia, n i la 
imcomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y  
fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barcelona
Don E m ilio  Chuñe/ Fernández, Juez 

de Instrucción núm ero uno de B a r
celona.
H ago s a b e r: Que se incoa expe

diente con el núm ero 66 (5 de 1943), 
contra B las M ontiel López, de 42 
años, curtid or, vecino de Badalona.

Barcelona, 22 de febrero de 1943.—  
E l Juez de In strucció n , E m ilio   ̂ G ó
mez.— E l S e c r e t a  r io, Bienvenido 
Pascó.

11.092.

Castellón
Don José B lanes y Pérez, Juez de 

Prim era In stan cia  e In strucción de 
la ciudad de C astellón y su par
tido.
Por medio del presente, se anun

cia haberse incoado expedientes con
tra :

V irg in io  M arza Baldayo, vecino de 
V iila fa n a s ; núrn.' 42 de 1943.

E lia s  G arcía  Bojado, vecino de j  

O ro p e sa ; núm. 43 de 1943. j

Vicente Pico Estece, vecino de C a s 
tellón ; núm. 8.292 de 1940.

José C h iva  A lbalat, vecino de V a lí 
de A lba ; núm. 8.089 de 1940.

Castellón, 4 de marzo de 1943.— E l 
Juez, José B ’anes y P é re z.'

11.097 a 12 .(xx>.

Cuenca
Don A rturo Serrano Salvador, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
H ago sab er: Que en este Juzgado 

se tram ita expediente contra D am ián 
R u iz  G arcía, vecino de Cuenca, do
m iciliado actualm ente en V alencia, 
avenida de José A ntonio, número 35, 
m ayor de edad, soltero y alb añil de 
oficio.

C uenca, 3 de marzo de 1943.—-E l 
Juez, A rturo Serrano.— P. S. M. (ile
gib le).

11.094.

Sepúlveda
Don Pedro L u is  Sanz Redondo, Juez 

de In strucción de la, v illa  de Se
púlveda y su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgado 

se ha procedido a la incoación de 
! expedientes contra los encartados que 

a continuación se expresan :
M anuel del B a rrió  González, de 

veinticinco años, hijo  de G regorio y 
M icaela, soltero, vecino de A revalillo  
de Ce.ga.

Pedro M artín H ernanz, de treinta 
y seis años, casado, vaquero, natu
ral de Pedraza de la Sierra, hijo de 
V ictorian o y de P a u la ; ambos de la 
provincia de Segovia.

Sepúlveda, 28 de enero de 1943.—  
E l Secretario, Antonio Bragado A l- 
varez.— E l Juez, Pedro L u is  Sanz R e
dondo. 1

12.002.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

H abiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción im puesta a los in cu l
pados que se m encionan, /-°tos han 
recobrado la libre disposición de to
dos sus bienes, debiendo quedar can
celados cuantos em bargos y medidas 
se hubieran trabados en bienes de su 
p ro p ied a d :

Expediente núm ero 2 de 1938, con
tra Jerónim o G arcía Rom ero, vecino 
de Z arza de A lange.

Expediente núm . 60 de 1938, con
tra M anuel V alverde Cacho, vecino 
de T o rre  de M iguel Seamero.

Badajoz, 5 de m arzo de 1943.— E l 
| Secretario (ile g ib le ).— V .° B.°, el Pre- 
j  sidente (ile g ib le ).
I 11.093.
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Pontevedra

Por haber sido sobreseídos los ex
pedientes, recobran la libre disposi
ción de sus bienes los encartados cu
yos nombres a continuación se ex
presan :

Expediente núm . 1.628/941, contra: 
Bernardino Vázquez,
Abelardo Fernández,
Peregrino Vázquez,
Francisco Barreiro, y 
Ju an  Villaverde Hermida.
Exp . núrn. 1.588/941', contra : 
Carenen Alonso Lago,
Jo sé  Cande* García,
Antonio Caride F igueras,
Cándida Caride Figueras,
Antonio Caride Figueras, y 
Delrniro Cam pos Román.
Exp. núm. 1.624/941, contra: 
Teófilo Otero Valiñas,
Severino Simal Iglesias,
Manuel García Fondos,
Benigno Raposeirás  Alvarez, y 
Jo s é  Rodríguez Quintillán.

E xp .  núm. 271/939, contra:
Joaquín Avelino Alvarez López. 
Andrés González Castro,
Cesáreo Costas  Rodríguez,
E varisto  Melón Rodríguez,
Ramón C abaV iro  Lago,
Segundo Cabaleiro Lago,
Jesú s  Millos Alvarez,
Agustín Montenegro Correa,
Eladio Montenegro Correa, y 
Germán Martínez Montenegro,

E xp . núm. 1.982/941, contra :  
Francisco Pérez Freire.

Exp. núm. 1.957/941, contra :  
Ramón Leiro Villanueva.
Manuel Mariño Cores, y 
Manuel Piñeiro Leiro.

E xp . núm. 2.003/41, contra: 
Francisco Obelleiro Garrido.
Avelino F ra g a  Alonso.
Enrique Fortes  Paz.
José  C am iñas  Canabal.
Martín Alvarez Rodríguez, y 
E xp. núm. 1.679/941, contra: 
Eduardo Silva Poza.
Joaquín Paz Baamonde.
Ju a n  Alvarez Delón, y 
Jo sé  Alvarez Vázquez.

Exp. núm. 1.453/941, contra :
Jo sé  Paz Fernández.

Exp . r.úm. 1.450/941, contra :  
Bernardino García Otero.
Francisco Juncal García,
Faustino Muñoz,
Juan  Seijo Fontenla, y 
Julio  Rey Pabón.
E xp . núm. 1.339/941,  contra: 
Hipólito Diso Gómez,
Alvaro Medal Villaverde,

Teodoro Arjona Cao,
Alfonso Trinidad García,
Manuel Otero Medialdea,
José  Marino Ferreiro,
Luis  T iscar, v 
Teodoro Curras.
Exp. núm. 1.344/941, contra: 
Enrique Moldes de Cea.
Juan  Barcala Vicente.
Laureano Gallego Solía.
Isidro García Argibay.
Aure'io Cabeda Rodríguez.
Isabel Salgado.
Dolores Salgado.
Angela Veloso.
Flora García.
Juan  Fernández Fonteira. 
Constante Moreira Nantes.
Joaquín Moya Pérez.
Amador Villar Agrá.
Celestino Fernández García . 
Gabriel Rodríguez Rial, y 
Manuel González Miranda. 
Pontevedra, i .°  de marzo de 1943. 

El Secretario (ilegible).— Visto bue
no: El Presidentes, (ilegible).

12.001.
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Barcelona
Don Francisco E yré  Varela, Juez del

Juzgado de Instrucción número
cuatro de Barcelona.
Hace saber :  Que por este Juzgado 

se ha decretado el sobreseimiento de 
los expedientes seguidos contra: 

Antonio Seda Ana.
Pedro Bu cosa Juan .
Antonio Selva Ferrándiz.
Carlos Murria Salveda.
Luis  Argemí Serret.
Jo sé  Matéu Rafols .
Rosendo Sayos  Señe.
Lorenzo Marro Aguilar.
Alberto Roca Perellada.
Pablo Rom agosa  Guitart.
F lorencio . Martorell Roca.
Eduardo Muñoz T aya .
Ja im e  Aguilar Marsal.
Jo sé  Silvestre Medina.
Alfonso Riba Villarrubia.
Juan  R ab asa  Escamilla .
Pedro Antonio Mingo González. 
Daniel Zam aquera Moreno.
Pascual Valls  Gragori.
Ramón Vers Closa.
Simón Olive Vidal.
Mariano C osta  Roca. .
José  Obradors Bonfills . .
Vicente Hernández Montes. 
Francisco Pu jo 1 Planas.
Francisco Peropadres Domínguez. 
Ja im e Nicoláu Vendrell.
Angel Navarro Terrones.
Lorenzo Saroia Roura.
Juan  Martínez López.
Miguel Soto Sánchez.
E 1vira Serret Andrés.
Vicente Santacréu Cubería.
Manuel López Gómez.
Cosme Asín Velasco.

Santiago C a m ps Basols .
Antonio Vives Masip.
Enrique Maymo Duarte.
Pedro Puig Useo.
( a r lo s  Pujol Corriga.
José  Cornelias Costa .  
Migue1 Ferrer Ferrer.
Emilio Mas Rom agosa.
Ramón Tetas Elias.
Mariano Martí Olivclla.
Mateo Baena Abril.
Miguel Albiñana Garbo.
Francisco Puco Cía vería.
Tom ás Blanco Hurtado.
Juan  Hernández Semisa.
José  Luis  Estrada del Llano.
Antonio Miras Nebot.
Isidro Grancr Portella.
Miguel Valles Batalla.
Andrés Coronado Soto.
Juan  Cortés C aro .
Migue* C o r t ' s  Domenech.
Juan  Prats Samper.
Miguel Torrent Trías.
Norberto Avila Carrasco.
José  María Sanuv Jusm et.
Juan '! obar Sánchez.
Pascual Vázquez Canillas.
Florentina M as a f red Suau.
Claudio Saforcada Mezquida.
Ramón Vidal Rigola.
Manuel Pallarás Figueras.
Nieves Mora Botet.
Barcelona, 5 de marzo de 1943.— 

El Juez, Francisco Evré  V are la .— El 
Secretario P. II. ,  José  Rodón.

11 .901 .
Bujalance

Don Aureliano Bennúdez Ruiz, Juez 
de Instrucción de este partido. 
H ago saber:  Que en el expediente 

que en este Juzgado se tramita con
tra Juan  Quintanilla Adail, recayó 
sentencia absolutoria y por ello dicho 
encartado b a  recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Bujalance, 3 de marzo de 1943.— 
El Juez, Aureliano Bermúdez.— El S e 
cretario accidental, Juan  de D. Vi- 
llaseñor.

1 1 .090.
C ervera de P isuerga

Don Isaac González Martín, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido.
H ago  saber :  Que por este Juzgado 

se ba dictado auto sobreseyendo la 
responsabilidad política de los encar
tados que se mencionan, quienes por 
la sola publicación de este edicto, y 
sin necesidad de ningún otro trám i
te, recobran la plena y absoluta dis
posición de todos sus bienes, consi
derándose alzados cuantos em bargos  
y trabas se hubieran hecho en los 
m is m o s :

E  vencí o del R ío Gómez.
Francisco Gómez Cám ara .
Raimundo Pérez Rodríguez.
Angel Apio Blanco.
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V ictor iano  R o ld an  S im a l .  
F r a n c isco  Fern ánd ez .
F r a n c isco  R a m íre z .
F id e l  Abad.
F a u s to  R u iz  Pérez.
F a u s to  R u iz  S a n  MilLán. 
Fe rm ín  S a rd in a .
F ra n c isco  C abez a .
F ra n c isco  S e rn a  A lba.
Sever in o  Cuesta  C a s a r e s .
F é l ix  M acho Rodríguez .  
S a tu rn in o  de A rr iba  Diez. 
D onato  R a m o s  B a rre d a .
Pedro Micieccs  Ruiz.
E s ie b a n  R o d r ígu ez  G utiérrez ,  
E le u te r io  C a lvo  Rev i l la ,
E l ia s  N a v a m u e l  S o r ia .
F é l ix  G a r c ía  López.
F lorentino  C e re i jo  P ed rosa .  
F loren tino  S a n to s  L ig u e r z a n a .  
F r a n c isco  S a lv a d o r  R u e s g a .  
S i lv a n o  Prieto  Puerta .
J o s é  M art ín  B a rr iu s o .
F ra n c isco  Fu e n te  B arto lo m é.  
B a s i l io  R a m o s  Revi-lla.
A ngel  M artín  Ig le s ia s .
Ig nac io  R u iz  C an d u e la .  
Sa tu rn in o  H e rr e r a  V e g a .
J u s t o  Antolín Perote .
I s a ía s  L o m b r a ñ a  A rr ie ta .
J o s é  Ig le s ia s  Fern ánd ez .  
Antonio  R o d r íg u e z  Alca lde.  
A velino  M oreno S ie rra .
Pedro  R o jo  M ediav il la .

• V a len tín  S a n ta m a r ía  R a m o s .  
E d e lm iro  A lonso  R o d r íg u ez .  
E u g e n io  C a b a l le ro  Fern ández .  
C o s m e  D iez S a n t ia g o .
C e sá re o  Pr ieto  L a v i l la .  
C o n sta n t in o  G a r c ía  G a rc ía .  
V is i ta c ió n  B ust i l lo  C a lv o .  
C a y e ta n o  G u tié rrez  O lm o.
F l o r a  B u st i l lo  C a lvo .
D o m in ica  Adán Vélez.
Fe rn a n d o  Fe rn á n d e z  M ediav il la .  
M a c a r io  C ubillo  Abad.
R o m á n  R u iz  G u tiérrez .
Inés  H o y o s  R u iz .
A n a s ta s io  R u iz  G a rc ía .
T o m á s  R u iz  R ü iz .
L u i s  D ía z  E s t r a d a .
Angel R u iz  A lca lde.
Lauro S ie r r a  M art ínez .
Epifanio Proaño Pellejo. 
Leodegario Renedo Vitore*. 
E ’ ías Paredes Sevilla.
Ildefonso Fernández Llórente. 
Florencio Abad Sierra.
Ambrosio Senespleda Quintan*. 
Gabriel Montero Mesonee. 
Florencio Cereijo Pedrosa.
José A 1onso García.
Isaac Arto Baños.
Eduardo del Barrio Martina*. 
T ic ia n o  Arto .
M a x im in o  A d a *  A lc a ld *
Fidel Abad.
J o « á  Arozamena.
Antonio Abad.
Felipe Alcalde.
A q u il in o  Alonso.

Antonio  A lonso.
A n g e l A lonso.
J o s é  Aller.
Quintín  Alonso.
S e g u n d o  A lonso.
J o s é  G a r c ía  Pérez.
J e s ú s  P re s a  Fern ánd ez .
P a sc u a l  R a m o s  Mier .
F loren cio  Ibáñez M art ín .  
G a s p a r  M ontero  M esones.  
F rancisco .  S a n ta m a r ía  C o s ta n a .  
L ie in io  G a r c ía  G a rc ía .
Teófilo Gómez Ruiz.
F ra n c is c o  B arto lo m é Sa n to s .  
Perfecto  Alonso  C e b r iá n .  
Q uirico  P o n g a  O lm o.
E lo y  F r a n c é s  G onzález.
P ed ro  Sá nch ez  F r a n c é s .
Pedro  E s té b a n e z  M erino.
Teófi lo  R ie g o s  A re n a s .
Antonio  de M iera  R u iz .
J e s ú s  C a n d u e ’ a M ediav il la .  
A cacio  G a r c ía  Arto .
P a tr ic io  V ie lv a  A rto .
F é l ix  G onzález  C u e s ta .
S a n t ia g o  D e lg a d o  C o s ta n a .  
M igu e l  G a rc ía  M erino.
E u lo g io  G onzá lez  Fe rn á n d e z .  
T eo d o ro  G a rc ía  M a r in a .
Pedro  S a n to s  L o m a .
E s te b a n  E s té b a n e z  M art ín .  
E u g e n io  C a lderón  M artín .  
M a ca r io  R u iz  R u iz .  
C re sce n c ia n o  R u iz  H id a lg o .  
C e lest in o  D iez R a m o s .
C á n d id o  H e rre ro  C h o c a n .  
Concepc ión  Menaza^ M e lg o sa .  
C o n ra d o  R e y  F e rn ánd ez .  
C ip r ia n o  Pérez  Revilla. 
C re s c e n c ia n o  G a r c ía  A lon so .  
C e lest in o  F e rn á n d e z  G a r c ía .  
V ic to r ia n o  R u iz  S a n  Millán. 
V alen tín  M erino  Diez.
V icente  Fe rn án d ez  H errero .  
V ictor ino  R o d r íg u e z  G a rc ía .  
V icente  González.
V a ler iano  M ontiel.
V ic tor in a  G onzález  González.  
V íctor  D iez  F e rn án d ez .
J o s é  So lís  Diez.
R u fin o  Pe laz  C u e s ta .
H erm in io  G u t ié rre z  G onzález.  
J o s é  M a r ía  F e rn á n d e z  Sáez. 
B e rn a rd o  D a p e n a .
B e a tr iz  R ico .
Matías lam braña.
Vicente Calzada.
Floro de la Fuente.
Higinio Fernández.
Daniel Gutiérrez Pando.
Antonio Cardero Porras.
Antonio Pinillas Gómez. 
Cayetano Alonso Aparicio. 
Gumersindo Clausin Moro. 
Teófilo Lozano Plaza.
Teodoro González ^utiórre*. 
Vicente García Muño*.
Julián Baños Casado.
Josefa Pascual.
Ju l iá n  M artín  L ló ren te .
J u l iá n  R o d r íg u e z  T o rre s ,

J o s é  Ig le s ia s  González.
J o s é  B la n co  Diez.
J u ’ ián G óm ez Alvarez .
J o s é  N a v a m u e l  So r ia .
D em e tr io  V i l le g a s  Suazo .  
D e o g r a c ia s  M art ín  B o a d a .
D ionisio  Puente  Prieto .
D o n ato  V ie lv a  R u b io .
D o m iti la  G a rc ía  López .
D o m in ica  Seco  B ra v o .
D o m in g o  D e lgado  C o s ta n a .  
D em etr io  R o jo  Gutiérrez .
Inocencio González O rteg a .  
E d u a rd o  Fe rnández  Fe rn ánd ez .
J 1 1 1 i a Diez R o jo .
F é l ix  D iez Diez.
Pedro  C u e v a s  V i l le g a s .
Perfecto  G ó m ez  Peña.
Q uintín  G onzá lez  S a lo m ón .  * 
Quiterio  S a n to s  C a lderón  
R a fa e l  Mor eno G a rc ía .
R ic a rd o  R a m o s  Rev i l la .
R ic a rd o  Pérez L in a r e s .
R o s a r io  R u iz  ,G arc ía .
V erem u nd o  V a l le s  Lorenzo.
V icente  G il  Montiel.
V icente  J a m e s  O rte g a .
V a le r ia n a  P e ñ a  Pérez.
Victorino M artínez Q uintan a .  
V icente  S a n t ia g o  Puente.
V alentín  B ra v o  del O lm o.
Irineo S im ó n  Y l le ra .
R o m á n  L a r r e a  M artínez.
Jo s é  A ntonio  de la H e ra . :
T o m a s a  R u iz  M ínguez.
H ig in io  R e v i l la  G a rc ía .
Ig n ac io  C erezo  García..
Inés P a sc u a l .
Ig n ac io  R u iz  G óm ez. •
Is idoro  M art ín  Ig le s ia s .
Is idro  M oreno M acho.
Ig n a c io  R o d r íg u e z  Alonso.
I ldefonso Gutiérrez  González.  
C e fer in o  G a rc ía  B ra v o .
Se g u n d o  Gutiérrez  M*uñoz. 
F ra n c is c a  Muñoz E stéb a nez .  
E a u s t in a  de la Ig les ia  E s té b a n e z .  
F r a n c isco  M ediav il la  R u iz .
A n gel  Z u la ica  C a l le ja .
T o m a s a  C ab ez a  M art ín .
C e s á r e o  S a n t ia g o  Pérez*
J o s é  del R ío  Sánchez.
C i l in ia  G a r c ía  G a rc ía .
M anuel  C a lv o  Fu en te .
Pa b lo  V i l la d a  G utiérrez .
Sa tu rn in o  R a m o s  Mancebo.- 
D o lore s  B a rre d a .
C la u d io  G a r c ía  L a b r a d o r .  
C o n sta n t in o  G utiérrez  Pérez.  
C e fer in o  Sá nch ez  Muñiz.
Claudio R o ld á n  Unquera.
Cervera de Pisuerga, 4 de marzo 

de 1943.— El Secretario, Teodoro Gon» 
zález.— El Juez, Isaac González Man* 
tín.

11.096. .

Ciudad Rodrigo

F o r  el presente  edicto se a n u n c ia  
que por b abor  sido sobreseído , p o r  
auto  de e s ta  fecha , el exp ediente  nú-
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mero 1.423 del ext inguid o  T ribu n al  
R e gio n a l  de Valladolid, por lo que 
hace  referencia  a los in culpados ^u- 
sebio G arduñ o Alonso, E p ifa nio  C e 
judo C eju do  v M artín  C e n izo  C a ld e 
rero, vecinos de Sahelices el Clhico, y 
M anuel M artín  G ascó n,  D o m in g o  
H u rta d o  M artínez, Joaquín G aite  V e- 
loso, L u is  Sánchez Rivero,  V icente  
Rep ila  Teti l la ,  A quilino Moro Ledes- 
m a y E m ilian o  C alv o  Vallejo, han 
recobrado dichos encartados la libre 
disposición de sus bienes, por lo que 
a este expediente se r e f ie r e ; siendo 
este  anuncio suficiente para que sin 
m ás requisitos se tengan por le va n 
tados c uantos e m b a rg o s  y m edidas 
p recau tor ias  se hubieran podido lle
var  a cabo.

C iu d ad  R odrigo,  27 de febrero de 
1943.— El Juez (i leg ible .— El S ecre 
tario, P.  H . ,  I g n a c io  E lvira .

11.095.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molíns Aristegui, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
accidental, núm. 2 do San Sebastián 
y su partido.
Por el presen-te hago saber, y  en 

méritos de autos de tercería de .mejor 
derecho, & instancia del Procurador don 
Tomás Artemio Balmaseda, en nombre 
y representación del Banco de Vizcaya, 
contra el Estado, y don José María Fer
nández Olérigo, en reclamación de se
senta y odio mil ciento cincuenta y nue
ve pesetas con noventa y nueve cénti
mos ; se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: /«Eíi la ciudad de San Sebastián, a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.

El señor don Francisco Molíns Anste- 
gui, Juez municipal, en funciones de 
Primera Instancia número dos de la 
misma y su partido; habiendo visto los 
presentes autos *de tercería de mejor de
recho promovidos por «1 Procurador don 
Tomás Artemio Balmaseda, en nombre 
y representación del Banco de Vizcaya, 
contra don José María Fernández Clé
rigo, defendido aquél por el Letrado don 

. Gerardo César de Balmaseda, y contra 
el Estado, en reclamación de setenta y 
odho mil ciento cincuenta y nueve pese
tas y noventa y nueve céntimos, los in
tereses al seis por ciento, y costas cau
sadas y que causaren, y habiendo sido 
declarado en rebeldía el señor Fernán

d ez  Clérigo; y...Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería intei puesta por el Procurador 
don Tomás Artemio Balmaseda en nom

bre y representación del Banco de Viz
caya, debo declarar y declaro que n 
Banco de Vizcaya tiene preferente de
recho sobre el Estado por razón de in 
cautación d© bienes del señor Fernán
dez Clérigo, a percibir con cargo a la 
casa hipotecada, número uno, d.e la ave
nida de Satrústegui, situada en esta 
capital, y a cualesquiera otros bienes 
del deudor señor Fernández Clérigo, ja 
suma reclamada en el juicio ejecutivo de 
referencia, importante en setenta y ocho 
mil ciento cincuenta y nueve pesetas v 
noventa y nueve céntimos, con los inte
reses [jactados dei seis por ciento y las 
costas causadas v que se causen en di
cho procedimiento ejecutivo hasta que el 
pago tenga lugar, condenando al Estado 
y a don José María Fernández C lefgo  
a estar y pasar por estas declaraciones. 
Todo ello sin hacer expresa imposición 
de costas. Una vez que esta sentencia 
sea firme, póngase nota en la pieza se
parada de ,embargo, para la notificación 
de la sentencia al demandado rebelde Qe- 
ñor Fernández Clérigo, publíquense* edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia y si
tios de costumbre de este Juzgado; y a 
las otras partes, en la forma ordina
ria.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Molíns.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación la 
sentencia al demandado rebelde, señor 
Fernández Clérigo, de que se deja he
cho. mérito, se publica la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia.Dado en San Sebastián, a diecinueve 
de mayo (je mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Juez, Francisco Molíns.— 
P. S. O. A., . José González Velasco

3.9LíbA. J.
B A R C E L O N A

E\dicto
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del 

Juzgado número once de los de esta ciudad, en providencia de lecha diecisiete de los corrientes, diotada en los autos de procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria, promovidos por doña Concepción Lázaro Casbas y doña Sebastiana Echano Bedialaune- ta, actualmente su cesionario don 
Juan  Floré Viader, contra don Antonio M ontaner Castaño, en su calidad 
de tutor de la incapacitada doña Elvira Galwey Mackenzie, por el pre
sente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, de la siguiente finca, hi
potecada a la seguridad del crédito reclamado en la demanda.:«Toda aquella casa, compuesta de 
bajos y primer piso, galería en el segundo y terrado, con su correspon

diente jardín y cochera, situada en la calle llamada hoy de Ríos Rosas y antes de la salud, del Barrio del Putxet, de esta ciudad, suprimido término de San Gervasio de CassoLas, 
señalada en dicha calle con los números cuarenta y cinco y cuarenta y cinco bis, habiéndolo estado antes 
con el número veintinueve, compren
diendo en su totalidad la finca que se describe una superficie de diecisiete mil seiscientos cuarenta palmos cuadrados, equivalentes a seiscientos 
sesenta y seis metros noventa y tres decímetros, hallándose edificada sobre tres solares con un frente de noventa palmos y un fondo de ciento noventa 
y seis palmos- poco más o menos; dota d a - con media pluma de agua de 
aquellas treinta fijadas como máximum de segunda, procedentes de la 
mina y repartidor construido en la 
propiedad de don Lorenzo Vendrell, de Pedralves; lindante dicha casa y ja r
d ín : a Oriente, frente, con la calle de la Salud, hoy de Ríos Rosas; a 
Mediodía, derecha, saliendo, con don Magín Vía, antes don José Nicoláu y Mollet; a Poniente, espalda, con la Riera de Sah Gervasio, y a Norte, iz- pierda, con jardín de la propia casa, que a su vez linda con terreno que fué de don Pedro Cibil, o sus respec
tivos sucesores o derechohabientes. Es la finca número 863, obrante al folio 
133 vuelto del libro 62 de San Gervasio, del Registro de la Propiedad 

del Norte de los de esta capital.»
Valorada la descrita finca en la escritura de constitución de hipoteca en 

la cantidad de cien mil pesetas.
La celebración dei remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz

gado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de Víctor P radera), el día nueve de julio próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. No se admitirá postura inferior al tipo de tasación.Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que se subasta, sin cujyo requisito no serán admitidos. >

Tercera. Que los autos y la certificación dfcl Registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por lo» que deseen tom ár' parte en la subasta, haciéndose constar que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación de la finca y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsisten-
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tes. entendiéndose asimismo que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, así como que los 
gastos de éste y demás, hasta la po
sesión de los bienes, será de cargo del 
rematante.

Barcelona, diecinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, José María Ló-pez-Orozco.

2.139-A J

M a d r i d
Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el Decanato de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta capital en el expediente que se 
instruye por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia para la cancela
ción de la fianza que para el ejercicio 
de su cargo tenia contituída el Pro
curador que fué de estas Tribunales 
don Gaspar de la Sema y Retortillo, 
se anuncia por el presente su cese, por 
fallecimiento del mismo, en el referi
do cargo, para que en el término de 
seis meses, contados desde la última 
inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones 
contra la indicada fianza, apercibien
do a aquel que tenga algún derecho 
contra la misma que de no verificar
lo en dicho plazo le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez de Primera Instancia, 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, doc
tor Juan Infante.

2.141-A. J.
BARCELONA

Edicto
Ext el expediente sobre devolución 

dei depósito judicial número 5.212, 
constituido por la Compañía de Se
guros «Izarra, S. A.», en 17 de diciem
bre de 1934, en el Banco de España, 
Sucursal de esta plaza, por la canti
dad de quince mil quinientas pesetas 
nominales, para responder de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 
alcanzar a don Roberto Jug-a en mé
ritos del sumario número 36 de 1933, 
instruido por el presente Juzgado de 
Instrucción número 14 y actualmente 
desaparecido el referido sumario, com
parecerán las personas que de con
formidad con el Decreto de 22 de 
julio de 1942 íes interese formular re
clamación, dentro del término de dos 
meses, a partir de la publicación del 
presente edicto.

Barcelona, 20 de abril de 1943.—El 
Juez de Instrucción, Luis Lorenzo Pe- 
nalva.—El Secretario, José Dálmáu.

3.924-A. J,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ei Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes ¡de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a I g s  
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil.

2.168
GARCIA ILLESCAS, Lucrecia; de 25 

años, casada, natural de Torrejonci- 
11o del Rey (Ctuenca), vecina de Ma
drid, cuyo último domicilio conocido 
fue en la cañe del General Porlier, 
número 20, bajo; comparecerá en el 
término de treinta días, ante la Fis
calía Provincial de Tasas de Cuenca, 
sita en calLe José Cobo. 6 y 8, a fin 
de prestar declaración en expediente 
860, que se instruye por transporte 
ilícito de garbanzos, haciéndole saber 
que de no -presentarse en el plazo in
dicado será declarada rebelde.

10.895.
2.169

BILBAO, Guillermo; que tuvo su úl
timo domicilio en la calle del Ampa
ro, 6, pensión, ignorándose las demás 
circunstancias;' comparecerá en térmi
no de quinto día ante el Juzgado de 
Instrucción de Ge tai e a los efectos de 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 6 de 1043, por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

10.896.
2.170

GOMEZ SANCHEZ, Julián; de 22 
años, soltero, confitero, natural de 
Aienas de San Pedro, vecino de Ma
drid, hijo de Gabriel*y María, de es
tatura baja, moreno, complexión fuer
te, cara redonda, buen color moreno, 
que viste mono azul ¡y boina negra; 
prooesadb en sumario 27 de 1942, so
bre falsedad y usurpación de funcio
nes, fugado del Hospital Provincial de 
Dementes, donde se encontraba en ca
lidad de preso sometido a observación, 
la mañana del 18 de febrero de 1943; 
comparecerá ante el Juagado de Ins
trucción de Escalona, dentro del tér? 
mino de diez días, a los efectos de 
constituirse en prisión. S,e presume 
puede haberse dirigido * hacia Arenas 
de San Pedro (Avila), donde tiene un 
familiar, llamado Pedro Gómea,

10.897. #
2.171

VILELA, Fructuoso; del que se igno
ran demás circunstancias, domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado por 
delito de hurto; oomparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz. 
Mgado de Instrucción número 12 de 
Madrid, para serié notificado el auto 
de su procesamiento, dictado en su
mario 487-9 de 1942, por delito de 
hurto.

10,900.

2.172
ARJONA PULIDO, Juan Manuel; na<- 

tural de Aguilar de la Frontera, ca
pado con Teresa Narro, jornalero, de 
33 años, el cual estuvo como evacuado 
en Andiújar en el *ño 1938, y domi
ciliado últimamente en Andújar; pro
cesado por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar, para consti
tuirse en prisión.

10.825.
2.173

OROZ SUBIZA, Mauricio; hijo de Hi. 
ginio y d*e Martina, de 41 años, sol
tero, labrador, natural de Eransus, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Pamplo
na. Descalzos, 78, segundo, actualmen
te en ignorado paradero; procesado en 
causa, número .1 de 1942. sobre hurto 
de una bicicleta; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Aoiz, en 
término de diez días, a constituirse 
en prisión provisional.

10.827.
2.174 *

F^LLIOES CALVO,, Ramón; sin más 
circunstancias; procesado en sumarlo 
364 del año 1942, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 2, de Barcelona, en el píazp 
de diez días, para ser reducido a 
prisión.

10.828.
2.175

MURZA TAMAME, Federico; de 22 
años, natural de Berga. hijo de Soteoo 
y de María, domiciliado últimamente 
en Villafranoa dei Pánadés, calle Es
cudille rs, 10; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción número 6, de Bar. 
celona, para ser reducido a prisión, 

, con apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía. \

10.830.
2.176

ALVARO GAYON, Manuel; de 18 
años, hijo de Anastasio y de Pídela, 
soltero, pastelero, natural de Torrela- 
vega (Santander), vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle Alfonso Cano, 
número 39, cuarto derecha; procesado 
en sumarlo 132 de 1940, sobre hurto, 
que instruye el Juzgado de Instruc
ción número 8, de Barcelona; coanba- 
recerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, pasa ser reducido 
a prisión.

10.832.
2.177

JIMENEZ JIMENEZ, Oarmen; natural 
de Barcelona, casada, sus labores, de 
22 años, hija d»e José y de María do
miciliada últimamente en Barcelona, 
calle Bagur, 21; procesada en causa 458 
de vi942, por tentativa de hurto, se
guida en d  Juzgado de Instrucción nú
mero 9. de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo, dentro del término de 
ddez días, para constituirse en prisión.

10.833.
2.178

MARTINEZ FERNANDEZ, Juana; na. 
tural de La Poruña, viuda, sus labo
res. de 50 años, hija de Roque y de 
Ruperta, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle del Hospital, 18, pri
mero; prooesada en causa 354 de 1942, 
por resistencia a un «agente de la Au
toridad, seguida en el Juzgado de Ins
trucción númerp 9, de Barcelona; cctfn. 
parecerá ante el mismo, dentro dél tér 
mino de dteg días, para constituirse 
en prisión.
T 10>84.
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2.179
CARRION SERRADELL. F em ando; 

natural de M olvaite, soltero, barniza
dor, -de 34 años, h ijo  de Ram ón y de 
Marta, dom iciliado ú ltim am ente en Bar_ 
oelona, calle de San Juan de M slta, 
nú m ero 12, segundo segunda; p roce 
sado en causa 493 de 1940,. por h u r to  
frustrado, seguida en el Juzgado de 
In stru cción  nú m ero 9, de Barcelona; 
com parecerá ,aiite «1 m ism o, d en tro  del 
térm ino de diez días, para constitu irse 
en  prisión

10.835.
2.180

M ÍRO V IRG ILI, José María; natural 
de Barcelona, casado, del com ercio , de 
28 años, «hijo de José M aría ¡y de D olo
res, d om iciliad o  últim am ente en  Bar
celona, calle Escuelas Pías, 76; p roce
sado en causa 503 de 1940. por esta» 
fas, seguida en el Juzgado de Instruc
c ión  -número 9, ide Barcelona-; com pa
recerá ante el m ism o, d en tro  del tér
m in o  de diez días, para constitu irse 
en prisión

10.836.
2.181

PAJARES BEOTAS, Ram ón M uda; 
S u b d irector de la D. I. M., d om i- ! 
c iliado  ú l t i m a m e n t e  en M adrid,

. calle ¿fortaleza-, 3; procesado en causa 
408 de 1942, p or estafa, seguida en 
el Juzgado de In stru cc ión  núm ero 9, 
de B arcelona; com parecerá ante el m is
m o, d entro  del térm ino de d iez  días, 
para constitu irse en  prisión .

10.837.

2.182
PELEGRIN SANCHEZ, José  Ju lio ; na-, 

tu ra l ti-e Granada, soltero, escu ltor eba l 
n ista, de 22 años. h ijo  de José María 
y de Cándida, dom iciliad o ú ltim am en 
te  en 'Barcelona, calle V illacam pa, 20, 
pílm ero'; procesado' en  causa 380 de 
1940. p o r  robo, seguida en  el Juzgado 
de In stru cc ión  nú m ero 9, de B arcelo
na ; com parecerá an te  el m ism o, den
tro  del térm ino de d iez  días, para cóns_ 
Itituirse en- prisión

10.838.
2.183

BONET PRATS, Luié; natural de Be» 
gencos (La B isba l), casado, del com er
cio , de 33 años, h i jo  de ja sé  y de R e
parada, dom iciliad o  ú ltim am en te en 
Retís, calle Santa Ana, 26, tercero; pro_ 
cesado en  causa 49 de 1941, p or esta
fa , seguida en el Juzgado de In stru c
c ió n  n ú m ero 9, d e . B arcelona; com p a
recerá ante e l m ism o, d en tro  del térr 
animo de- dtez días, para constitu irse 
en  prisión '

10.839. ’
2.184

LOPEZ HERRERO, Cayetano; natural 
de Vallcarea, soltero, albañil, de 18 
años, Júijo de Clristóbal <y de Am paro 
d om iciliad o  ú ltim am en te en  Barcelona, 
calle de Tirso, 13. ba jos; procesado en 
causa 506 de 1942, por falsedad, segui
da ante el Juzgado de In stru cción  n ú 
m ero  ¿2, die< B arcelona; com parecerá 
an te  el m ism o, d en tro  del térm in o de 
diez días, para constitu irse  en  prisión. 

10.84(f
2.185

SIMAL, L uciano, y 
FERNANDEZ, Ana; m atrim onio, que 

estuvo dom iciliad o  ú ltim am en te en Bar
celona, Pújadas, 247.» prim ero segú n , 
da-; p rocesados en causa 425 de 1942. 
p or  estafa , seguida en  el Juzgado d>e 
In stru cc ión  nú m ero 15, de Barcelona; 
com parecerán an te  el m ism o, dentro

del térm in o de d iez días, para con s
tituirse en prisión  

10.841.
2.186

SANCHEZ M ARTIN. A ntonio; n a tu 
ral de T.ilavcra de la Reina, casado, ca l. 
tlcrero, de 39 años, lrijo d¿ A n ton io  
y de Tomasa, dom iciliado ú ltim am ente 
en Tala vera de la Reina; procesado, 
por hurto, en causa 22 de 1942; com 
parecerá, en térm ino de diez dias. ante 
el Juzgado d e  Instru cción  de HervÉus, 
a constitu irse en  prisión  

10.843.
2.187

TENA BARBOD, R aim undo; de 31 
años, h ijo  de Jacin to  y de Lucía, ca
sado. viajante de com ercio , natural de 
R ueda de Ja lón  (Zaragoza) y vecin o de 
Barcelona, con  d om icilio  en Lepanto, nú
m ero 314. torre; ¡procesado en sum ario 
88 de 1941, por in fra cción  de la Ley 
de Caza; com parecerá ante el Juzga
d o  de Instru cción  de La A lm unia de 
Doña Godina, d en tro  del térm ino de 
diez días par,a constitu irse  en prisión .

10.845.'
2.188

RAM IREZ PARRA, M anuel; de 25 
años, h ijo  de M anuel y de R osario, n a 
tural y  vecin o de R ío tin to ; com pare
cerá ante el Juzgado de In stru cc ión  
de León, en térm ino de d iez ‘d ías, con  
el fin  d€ constitu irse  e ir prisión, a d is
posición  de la- A u d ien cia  * P rovincia l, 
p.ara el cu m plim ien to  de la p en a  que 
le ifué im puesta en la causa 14 de 1938, 
por ‘ h u rto .

10.846.
2.189

GARCIA TORRES. L eopoldo; h ijo  de 
Isidora, natura l de M adrid, soltero, bar_ 
bero, d om iciliad o  en M adrid, ronda d é 

rSegovia. 12, tercero; com parecerá, en 
térm ino de d iez días, ante e l Juzgado 
de In stru cción  n ú m ero  13, de M adrid, 
para constitu irse en  prisión , decretada 
en sum ario 94 de 1940, p or robo  

10.848.
'2.19o

MUNDIOLA MORENO. M iguel; de 17 
años, fu n d idor, h i jo  dé M iguel y de 
M am erta, n a tu ra l de M adrid, y dom i
ciliado  en la calle d e l Tesoro, -17. ter
cero  derecha-; com parecerá , en térm ino 

'd e  diez días, ante el Juzgado de Ins
tru cc ión  n ú m ero 13, de M adrid, con  
o b je to  de constitu irse  en prisión, d e
cretada ©n sum ario 124 de 194:0,* por 
robo.

10.849
2.191

SANFELIZ, M anuel; del que se des
con ocen  dem ás circunstancias, que vi
vió ú ltim am en te en la calle d€ Jorge 
Juan, 98; procesado, en causa por es
tafa. nú m ero 23 de 1943, seguida por 
el Juzgado de In stru cción  núm ero 17, 
.de M adrid; com parecerá, d en tro  del 
térm ino de diez días, ante d ich o  J u z 
gado y Secretaría de d on  H ilario Dago 
Sainz, al o b je to  de ser redu cid o  a 
prisión

10.850.
2.193

CORTES PARDO, Angel;
DIAZ, A nton io , y
ROSA FRANCO, M iguel de la; dé 

los que se ignoran circu n stan cias y 
actual paradero; procesados, en causa 
nú m ero 25 de 1943, ,p or  estafa; com p a
recerán d en tro  del -térm ino de diez 
días, ante el Ju zgado de In stru cción  
núm ero 17, de M adrid, y Secretaría 
de d on  H ilario D ago Salnz, al ob je to  
de ser reducidos prisión , ,

10.851. 1

2.193
MARTIN ALONSO; H ilario; de 18 

años, soltero, jornalero, natural de M a. 
drid,’ dom iciliado en calle de M aría de 
Guzm án, 33, bajo, h ijo  de H ilario y 
de María, en paradero ignorado; corm  
parecerá ante el Juzgado de In stru c
ción  de Soria, dentro  del térm ino de 
diez días, para ser recon ocid o  por dos 
m édicos y constitu irse en prisión , de
cretada en sum ario núm ero 115 de 
1942. sobre robo.

10.855.

2.194
DIEZ LOPEZ DEL OASTILLO. Angel; 

h ijo  de Dámaso, de unos 40 años, viu
do, chófer, que residió ú ltim am en te en 
M adrid, calle del Castillo. 19, portería; 
com parecerá, dentro  del térm ino de 
diez días, ante el Ju zgado de Instruc
ción  de Toledo, a constitu irse  * en p ri
sión, decretada, en sum ario 227 de 
1942 por estala.

10.856.
2.195

FLORES, Daniel; natural de M adrid, 
soltero, de 27 años, d om iciliado ú lt i
m am ente en Lérida; procesado en  su 
m ario nú m ero 37 de 1942, por hu rto ; 
com parecerá, en térm ino de diez días, 
a4ite e l Juzgado de In stru cción  de Lé
rida-; caso d 0 n o verificarlo, será d e
clarado rebelde.

10.882.

2.196
SANTIAGO, A d olfo ; m ayor de edad, 

am bulante, conocida  por «Mise Enigm a», 
sin d om icilio  con ocid o ; com parecerá 
ante este Ju zgado de Instrucción  de 
Orense, d en tro  del p lazo de diez días, 
para- constitu irse en prisión, por de
pendencia d el sum ario 267 de 1942, so
bre hurto.

10.883.
2.197

MOLINELLER FERNANDEZ, G uiller
m o; en ignorado paradero; com parece
rá, d en tro  d’el térm ino d,e c in c o  dia3, 
ante el Juzgado de Instrucción  de Pía» 
sencia, para- constitu irse  en prisión, 
por virtud de sum ario 163 de 194-0, p or  
h u rto  de un cam ión.

10.884.
2.198

M ARTINEZ RAMOS, Santiago; tra
tante i de ganado, d om iciliado ú ltim a
m ente en Zurgena (íinc.v Los L lanos); 
procesado por coh ech o; com parecerá, 
en térm ino de diez días, ante el Ju z
gado de In stru cc ión  de Tarragona, para 
constitu irse  en prisión provisional, de
cretad;, en sum ario 213 de 1942.

10.885.
2.199

GOMEZ FERNANDEZ, Ignacio; d om i
c iliado  ú ltim am en te en  B ilbao, calle 
Fueros, 16, segundo; procesado por 
hu rto ; com parecerá, en térm ino de diez 
días, an te  el Juzgado de Instru cción  
d-e Tarargona, para constitu irse en pri
sión  provisional, decretada en sum ario 
223 de 1942.

10.886.


